
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales  ha  considerado  el

Proyecto de Resolución Nº 45121 CD – FSP – CIUDAD FUTURA, autoría

del  diputado  DEL  FRADE,  firmantes:  DEL  FRADE,  por  el  cual  esta  cámara

resuelve  invitar  a  las  señoras/res  fiscales  integrantes  de  la  llamada  junta

provincial de fiscales ambientales a la cámara de diputados para que brinden un

detallado  cuadro  de  situación  sobre  la  causa  de  contaminación  ambiental

derivada del accionar de Petroquímica Bermúdez; y por las razones expuestas

en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informantes, esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 – Invitar al Fiscal General Jorge Baclini, o las personas que éste

designe en representación del área de Coordinación en Investigación de Delitos
Ambientales de la  Fiscalía General del Ministerio Público de la Acusación de la
provincia de Santa Fe, a efectos de que brinden un informe sobre su actuación y

el estado de la causa por contaminación ambiental derivada del accionar de la

empresa  Petroquimica  Bermúdez  SA,  que  tramitara  por  ante  los  tribunales

provinciales de Rosario.

ARTÍCULO 2 -  Facultar a la presidencia de la Cámara para que se implemente

y coordine la reunión correspondiente antes de finalizar el año en curso.

ARTÍCULO  3  –  Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las

erogaciones que resulten pertinentes para la realización de la actividad.
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ARTÍCULO 4 – Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria y

coordinación de la actividad a la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, y

lo relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa.

ARTÍCULO 5 - Regístrese, comuníquese y archívese.

Sala de Comisión, 20 de octubre de 2021.-

FIRMANTES:  HYNES  –  DEL  FRADE  –  PERALTA  –  BOSCAROL  –

MAHMUD – REAL – MAYORAZ.
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